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Siendo las 13:00 horas del día 21 de marzo de 2023, a través de videoconferencia se reunieron 
las y los integrantes del Grupo Interinstitucional y Multidisciplinario encargado del 
seguimiento a la implementación de la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra 
las mujeres en términos del artículo 24 Quáter de la Ley General de Acceso para las Mujeres 
a una Vida Libre de Violencia de conformidad con el siguiente ---------------------------------------
-------------------------------------------------- ORDEN DEL DIA -----------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
I. Bienvenida; II. Verificación de Quorum; III. Ruta de trabajo para el análisis de la información 
obtenida en las visitas in situ en el marco de la declaratoria de AVGM Seguimiento de 
acuerdos; IV. Notificación de las solicitudes admitidas y acumuladas a la declaratoria de 
AVGM y planeación de visita in situ; V. Asuntos Generales; VI. Acuerdos. ---------------------------
---------------------------------------------------- ACUERDOS ------------------------------------------------- 
 
Primero. - Quienes integran el GIM acuerdan que la Conavim gestionará una reunión con las 
autoridades responsables en el cumplimiento de las medidas establecidas en la declaratoria 
de AVGM de manera virtual, con fecha propuesta para el 31 de marzo del año en curso a las 
10:00 hrs, contemplando una duración de 3 horas.    
 
Segundo. - Quienes integran el GIM acuerdan como fecha tentativa para las actividades de 
visita in situ correspondientes al acuerdo de admisibilidad y acumulación de las solicitudes 
de AVGM de los municipios de García y General Escobedo del estado de Nuevo León, los días 
20 y 21 de abril del año en curso.   
 
Tercero. -  Quienes integran el GIM acuerdan que la Conavim compartirá las solicitudes 
emitidas por la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Nuevo León respecto a los 
municipios de García y General de Escobedo, así como la propuesta de planeación para la 
actividad de visita in situ.  
 
Cuarto.- Quienes integran el GIM acuerdan que el OCNF notificará a través del grupo de 
whatsapp la viabilidad de las fechas propuestas para la reunión con las autoridades 
responsables en el cumplimiento de las medidas, con la finalidad de contar con la 
participación de la persona que apoyó en la formulación de los indicadores para el 
seguimiento de las medidas de la declaratoria de AVGM.  
 
---------------------------------------------- OBSERVACIONES -------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 

 El grupo toma conocimiento de que la Dra. Anel Jatsive Mendoza Minor, estará 
presente en las sesiones del GIM como oyente para brindar apoyo a la Coordinación 
de la Conavim.  

 El grupo toma conocimiento del Acuerdo de Admisibilidad y Acumulación respecto a 
la Solicitudes de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres por violencia 
feminicida para los municipios de García y General Escobedo del estado de Nuevo 
León, emitida por la Secretaría de Gobernación a través de la Comisión Nacional para 
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Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres (Conavim), de conformidad con los 
artículos 24, 24 Bis, 24 Ter de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 
de Violencia, los artículos 33 y 35 de su reglamento.  

 El grupo precisó que para la reunión con las autoridades se contemplaran las acciones 
realizadas durante el periodo de octubre 2021 a diciembre 2022. 

 Para las actividades de las visitas in situ se mencionó por parte de las personas 
integrantes del GIM no programarlas durante las dos primeras semanas de abril 
derivado de las vacaciones de Pascua. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------- FIRMAS ---------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
Presente a través de Videoconferencia 

Edna Alejandra Espinoza Arias 
Representante de la  

Comisión Nacional para Prevenir y 
Erradicar la Violencia contra las Mujeres  

 
Presente a través de Videoconferencia 

Elizabeth Pérez Gómez 
Representante del 

Instituto Nacional de las Mujeres 
 

 
Presente a través de Videoconferencia 

Luz María García Pérez 
Representante de la 

Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos  

 
Presente a través de Videoconferencia 

Jesús Martínez 
 Secretario Técnico de la Secretaría de las 

Mujer del estado de Nuevo León 

 
Presente a través de Videoconferencia 

Irma Alma Ochoa Treviño  
Directora de Arthemisas por la Equidad 

 
Presente a través de Videoconferencia 

Benito Augusto Ruedas Alcocer 
Representante de la Comisión Estatal de 

Derechos Humanos de Nuevo León 
 

Presente a través de Videoconferencia 
María de la Luz Estrada Mendoza 

Coordinadora del Observatorio Ciudadano 
Nacional del Feminicidio 
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